
1. lmplementa.r la política del Sistema del Regulado en materia de Seguridad Industrial, Segurida 

Operativa y protecdón al medio ambiente. 

2. Asegurarse que los contratistas, subconttatistas y proveedores cumplan con su política d 
Seguridad tndustrial, Operativa y protección a l medio ambiente, siempre que la ejecución de su 
actividades implique riesgos pa.ra la población o las instalaciones o impactos al medio ambiente. 

3. Asegurar que la política del Regulado se eno.ientre disponible a las pa.rtes interesadas. 

XX. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS: 

1. El Regulado debe ident ifkar los pelC'fos, así como analiza r, e\l"aluar, jerarqua.clr, monitor-e 

mitigar los riesgos relacionados con las actividades propias de su Proyecto en las diferen 

Etapas de Desarrollo d~ trismo. El Regulado debe desarrolla.r un Análisis de Riesgos en etapas 
diseño conceptual, ingeniería básica e ingeniería de deta.lle cuando agregue nuevas instalaci 
realice 

cambios en la tecnología del proceso o bien previo a un desmantelamiento, considerando po 

menos 
a) Actividades rutinarias, no rutinarias y situaciones potenciales de ern«gencias, induye 
desmantelamiento y abandono. 

entre otros. 

d) Los productos, procesos, instalaciones, equipos, materiales, personas y áreas geográ 
afectadas. 

e) Incidentes pasados, accidentes, daños a la sa.lud y al ambiente, daños a la infraestructur 
equipo y condiciones (isicas del lugar de trabajo. 

2. Las metodologías empleadas y aceptadas nacional e imemaóooaknente para la realización d 
Análisis de Riesgo que corresponda a la Etapa de Desarrollo del Proyecto de que se trate. 
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3. El Regulado debe incluir Sos resultados de la ident ificación de riesgos en los Procedimien 
operación, mantenimiento, inspección y en los planes de respuesta a emergencia del Pro 

4. El Regulado debe establecer y documentar la atención y ~ imiento a las acciones 
recomendaciones derivadas de los Análisis de Riesgos que induyan las medidas de mitigaóó 
prevención y control par-a la reducción de los riesgos identificados. 

S. El Regulado debe documentar los indicadores, programas y planes que sean resultado de 
atención a las acciones y recomendaciones derivadas de los Análisis de Riesgo. 
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6. El Regulado debe ident ificar las oponunidades para reducir los riesgos identificados, con ba 

en la jerarquía de cont rol y establecer las medidas de mitigación, prevención y cont rol necesaria 

pa.ra reducirlos, considerando los requisitos legales y otros que el Regulado haya susaito. 

7. En caso de modificaciones que impliquen cambios en los equipos, instalaciones o proces 

originalmente aprobados en la AsignaciÓn, Contrato o Permiso otorgado o cualquie.4' ot 

modificación que afecte el resultado del Análisis de Riesgo en las diferentes Etapas de Desarroll 

del Proyecto, el Regulado deberá realizar la actualización del Análisis de Riesgo. 

8. En operaciones continuas, el Regulado debe actualiz.ar la identificaciÓn de peligros y los anár · 

de Riesgos a l menos cada 5 años y en caso de accidentes. 

ASPECTOS AMBIENTALES 

9. El Regulado deberá implementar y documentar la identificaciÓn, evaluación y jerarquiz.ación 
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pueden tener impactos s.gnificativos sobre el medio ambient e y debe incorpo..-ar, al menos, los 

siguientes elementos 
a) Las metodologías e"1)1eadas para cada Etapa de Desarrollo del Proyecto de que se trate. 

b) los aiterios ambientales y considerar Sos requisitos legales apficables al Proyecto. 
e) Las actividades rutinarias, no rutinarias y las situaciones potenciales de ern«gencias 
ambientales. 
d) tas situaciones que no están controladas por la organización, tales como fenómenos 
naturales, Sos actos o actividades de otras personas físicas o morales externas a la 
orga.nizaciÓn del Regulado, entre otros. 

e) Las aaividades, productos y servicios asociados a cada Proyecto. 

f) Los Aspectos Ambientales asociados a las actividades pasadas, presentes y futuras. 
e) La periodicidad pa.ra la actualización de la identificación de los Aspectos Ambientales y la 
detenninaciÓn de su significancia. 

10. Oet:errrinar e implementa.r Sos mecanismos de prevención, control y mitigación de los 
impactos ambientales que pueden tener los aspectos ambientales sobre el medio ambiente. 

11. En caso de modificaciones a las condiciones del proceso autorizadas o cualquier actividad que 
afecte e l resultado de la identificación y jerarquizaóón de los aspectOs ambientales, en cualquiera 
de las Etapas de Desarrollo del Proyecto, se debe.f"á actualiza r la evaluación de los Aspectos 
Ambientales. 

)00. REQUISITOS LEGAlES: 

1. El Regulado debe implementar e l mecanismo para la identificación, acceso y actualizaciÓn de 
los requisitos legales vigentes y otros requisitos aplicables, considerando de forma enunciat iva 

mas no limitativa 
a) Los requisitos legales vigentes, nacionales e internacionales, en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operat iva y protección al medio ambiente asociados a los riesgos, aspectos 
e impactos ambientales a.p(icables a las actividades reguladas. 
b) los permisos, autorizaciones, licencias y otros trámites que correspondan a las 

actividades reguladas. 

c) Otros requisitos a los que~ Regulado se encuent re suscrito, corporativos, de 
asociaciones, clientes, entre otros. 
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2. El Regulado debe cumplir con Sos requisitos legales y otros apficables, durante tocias las 
operaciones del Proyecto, en cualquiera de sus Etapas de Desarrollo. 

3. El Regulado deberá implementar el mecanismo de evaluación pe.riÓdica para asegurar el 

cumplimient o con los requisitos legales y otros a.p(icables induyendo 

a) La metodología empleada para la evaluación. 
b) los a-iterios de periodicidad de evaluadón. 
e) El programa de las acciones necesarias pa.ra la atención de Sos hallazgos identificados. 

4. Establecer indicadores pa.ra evaluar su desempeño en las materias de Seguridad Industrial, 

Seguridad Operativa y protección al medio a mbiente, considerando entre otros 
a) Los indicadores correspondientes a cada objetivo estableódo; 

b) las unidades de medida de los indicadores; 

e) Los aite<ios de pe..-iod.icidad para la actualizaciÓn de los indicadores. 
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1. B Regulado debe establecer objetivos, metas e indicadores consistentes con su política d 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente, tomando en cuent 
los requerimientos legales a.pficables y otros requerimientos susaitos por la organización, a 
como los resultados de la evaluación de los Aspectos Ambientales y riesgos. 

2. tos objetiws deben ser medibles, a lcanzables, delin-itaclos en e l tiempo y deben s 
establecidos de acuerdo a Sos diferentes nN'eles de la organización. 

3. B Regulado debe considerar, pa.ra el rumplimiento de sus objetÍYOS y metas, los recurso 
responsables, fechas de cumplimiento, monitoreo y evaluación y su integración dentro de lo 

procesos del Proyecto. 

4. Establecer indicadores para evalua r su desempeño en las materias de Seguridad Industria 
Seguridad Operativa y protección al medio a mbiente, considerando entre otros 
a) Los indicadores correspondientes a cada objetivo estableódo; 
b) tas unidades de medida de los indicadores; 

e) Los aite<ios de pe..-iod.icidad para la actualizaciÓn de los indicadores. 

)()(111, FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDAD: 

1. El Regulado debe establecer las funciones, responsabilidades y el ámbito de autoridad y ámbit 
de competencia pa.ra la implementaciÓn, evaluación, mejora y ope,raciÓn d~ Sistema d 
Administración, del cumplimiento de su política y objetivos de Seguridad Industrial, Segurida 
Operativa y protecciÓn al medio ambiente y de sus resultados en cada uno de los puestos d 
trabajo y niveles jerárquicos de su orga.nizaciÓn, incluyendo contrat istas, subcontratista 

proveedores y prestadores de servicios, siempre que su actividad implique riesgos pa.ra 1 
población o las instalaciones o impactos al medio ambiente. 

2. Asigna r Sos recursos necesaños para la implementación de los Sistemas de Administració 
induyendo, entre otros, Sos financieros, huma nos, teaiológicos, de infraestructura y de equipos. 

3. Designar al responsable del Sistema de Administración, considerando la imparcialidad 
objetividad que se requieren para su operación. 
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4. Promover que el personal del Regulado, así como e l persona.! de los conttatist 
subconttat istas, proveedores y prestadores de servicio, siempre que su actividad implique riesg 

pa.ra la población o las instalaciones o impactos a l medio a mbiente, cumpla con los aspectos 

Seguridad Industrial, Seguridad Operat iva y protección al meó10 ambiente considerados en 1 
cOOigos de comportamient o y ética del Regulado. 

5. Empoderar al persona.! propio, así como al de los cont ratistas, subcontratistas, prestadores 
servicios y proveedores, siempre que su actividad implique riesgos para la población o 1 
instalaciones o impactos al medio ambiente, par-a que cuando sean testigos de riesg 
inminentes, actos o condiciones inseguras, Sos reporten y detengan los trabajos u op,e.-aóones, 

fuese necesario. 

XXIV. COMPETENCIA, CAPACITAOÓN Y ENTRENAMIENTO: 

1. El Regulado debe ~rar la competencia del personal propio, así como la del persona.! de 1 
contrat istas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores, siempre que la ejecución 
sus actividades implique riesgos para la población o las instalaciones o impactos al 

ambient e, en cua.lqu.iera de las Etapas de Desarrollo del Proyecto, con base en el puesto y s 
necesidades de conocimiento, capacitaciÓn, certificación y experiencia necesarias. 

2. Establecer los criterios de competencia identificados pa.ra los responsables de las tare 
relacionadas con la Seguridad tndustrial, Operat iva y la protección al medio ambiente, induyen 
contrat istas, subcontratista, prestadores de servicio y proveedores 

a) Responsable(s) del Sistema de Administración. 
b) Responsable {s) de la evaklaóón de los riesgos. 
c) Responsable{s) de la administración de la seguridad de Sos procesos. 
d) Responsable{s) de la evaluaciÓn de los Aspectos Ambientales, 
e) Responsable(s) de la asignación de los recursos. 
f) Responsables{s) del logro de los objetivos. 

g) Responsable{s) pa.ra el cumplimiento y evaluaciÓn de las obligaciones legales. 
h) Responsables{s) pa.ra la atención de emergencias. 
i) Responsable(s) de la realización de las auditorias internas y externas. 
j) Responsable{s) de la investigaciÓn de incidentes y accidentes. 
k) Responsables{s) de las ureas crít icas de operación, mantenimiento, inspección y Segurid 
Industrial y Seguridad Operativa. 
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3. Contar con do0.1mento{s) que establezcan las necesidades de capacitaciÓn, entrenamiento 
reentrenamiento propias del puesto, que considere entre otros 
a) Los impactos y riesgos de sus actividades, así como los resultados del proceso de 

evaluaciÓn de aspectos ambientales y riesgos. 

b) los requerimientos legales, 
e) Las tareas asignadas, 

d) tas funciones y responsabilidades, 
e) Los resultados de las investigaciones de incidentes y accidentes, 
f) Las capacidades individuales y el manejo del idioma (5ectura y escritura) 

4. Desarrollar y ejea.itar programas de inducción, capacitación, entrenamiento y 
reentrenamiento para personal propio, contratistas, subcontratistas, proveedores y 
prestadores de servicio. Los programas deberán incluir, a l menos 
a) Capacitación inicial para~ persona.! de nuevo ingreso. 
b) Capacitación para operar o ma.ntener equipos nuevos. 

e) Capacitación de actualización par-a el persona.! al menos cada 3 años de acuerdo a 
actualización o cambios en reglas, instrucciones de trabajo, tecnología, proced.imientos 
normatividad. 

5. Evaluar de la manera pe.<iódica la eficacia de la capacitación, el entrenamiento 

reentrenamiento. 

6. Desarrolla r e implementa.r documento(s) para determinar la competencia del penona.l 
nuevo ingreso, reingreso, movilidad y el mantenimiento del personal ya ingresado, contratistas 

subconttat istas. 

XXV. COMUNICAOÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTA: 

1. El Regulado debe comooicar y difundir en materia de seguridad 1n<l.rstria~ seguridad Operativa 
protección al medio ambiente, considerando bs diferentes nHeles y funciones de ta otpnit.ación y 
contratistas, subcont ratistas, prestadores de serwios o proveedores bs resultidos de la operación de 
Sistema de Adrrinistración. 

2. C:OrTUnicar al interior de la otpl\iz'.aciÓn 

a) La políica de seguridad Industria~ seguridad OperatNa y protección al medio ambiente; 
b) tas funciones, responsabiidades, autoridad y rendición de cuentas a todo el personal de la organia ción 
de cont ratistas, subcontratisus, proveedores y prestadof"es de serwio. 
et LOS riesgos propios del Proyeao; 
d) LOS Aspectos An'bientales signifiativos; 

et LOS requisños legales VC:entes y otros requisitos aplicables al Proyeao; 
f) El cumplirñentode objetivos y metas; 
e) tos resultildos de las aod«orías internas y externas; 
h) LOS resultados de la evaluación def desempeño sobre la seguridad industrial, seguridad Operativa 
protección al medio ambiente . 
i) La revisión de resultados y las acciones que se deriven de ésta. 

Implementación del SASSA (Anexo III SASISOPA) 

Acción espeáfica (#) 

sponsable de Rec. Humano 
Responsable SASSA. 

Contratista 

Responsable SASSA. 

Responsable SASSA. 

Responsable SASSA. 



3. El Regulado debe fomentar la participación y consulta de los trabajadores en el Sistema d 

Administración en tocios sus nN'eles y funciones, incluyendo contratistas, sube 
proveedores y prestadores de servicio. 

4. Promover la participaóÓn y consulta del personal, contratistas, subcontratistas,. prestadores d 

servicios y proveedores 

a) En el reporte efectivo de los actos y condiciones in~ras de trabajo . 
b) En la identificación y evaluación de riesgos y Aspectos Ambientales. 

e) En la investigación de incidentes y accidentes. 

d) En la Comis ión de ~dad e h-Ciene. 
e) En la selección y uso de equipo de protección persona.! {EPP). 
f) En otras actividades y decisiones. 

5. El Regulado debe da.r atención, respuesta y seguimiento a inquietudes, necesidades d 
información, quejas y sugerencias, tanto internas como externas, relacionadas con el Sistema d 

Administración a su cargo. 

)()(VI. CONTROL DE DOCUMENTOS Y REGISTROS: 

1. El Regu1ado debe gestionar los documentos del Sistema de AdministraciÓn con el propósito d 
controlarlos y protegerios adealadamente, desde ta ~n hasta la distribución, ntkryendo el 
control de cambios y prevención def uso no intencionado. Asimismo, debe considerar los regjstros com 

doaamentos, 

2. El Regulado deberi mantener en México bs registros completos y otros documentos relacion*s a 1 
operación de su Sistema de Adrrinistración. 

3. El Regulado deberá e laborar y actualizar un listado de procedimientos para actividades de att 
riesgo y el listado de procedimientos a ser desarrollados pa.ra la ejecución de las actividade 
propias del Proyecto. 

)()(VII. MEJORES PRÁCTICAS Y ESTÁNDARES: 

1. El Regulado debe diseñar, construir, operar, manten« e inspeccionar sus instalaciones 

procesos, sistemas de ~ idad y tocio aquello relativo a su Proyecto, utiliza ndo normas, cÓdigo 
estándares u otras regulaciones reconocidas y generalmente aceptadas a nivel internacional. L 
anterior, puede induir regulación o buenas prácticas de ingeniería escritas y a.pfica 
provenientes de otros países, institutos, asociaciones o empresas. 
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2. B Regulado debe aseg....-arse que el equipo y sus instrumentos, así como las refaccion 
pa.rtes de repuesto que utilizará durante la ejecución de su Proyecto son diseñados, fabrica 

mantenidos, probados e inspeccionados, ruando se requiera, con base en normas, cÓdi 
estándares u otras regulaciones reconocidas y aceptadas a nivel internacional. Lo amerior, pu 

induir regulaciÓn o buenas prácticas escritas y aplicadas provenientes de otros países, institu 
asociaciones o empresas. 

3. El Regu1ado debe integrar, conserv.ir y mantener actualizado un paquete de información de la tecnol 

y &a seguridad relativii al Proyeao CJJe desarroOa. Éste debe contener, sin ser limitativo 
a ) La wñormación de seguridad Industrial, segu~ Operativa y de protección al medio ambiente 

materiales peli;rosos manejados en el Proyecto en todas sus Etapas de Desarrolb (materia pr 

productos, subproductos, resictuos, materiales audia.res en la operación, materiales del mant enimiento 
inspección, catalizadores u otros). 
b) La infonNción relativa al proceso y su fio.sofía de ope,ación como son, de manera enunciativa, ma 
limitativa diagramas de flujo de proceso, diagramas de tuberia e instrumentación, quírrica del proc 
invent arios máximos previstos, variables del proceso y sus límites segi,os de operaciÓn y balance 

materia y enefCÍa. 
e) La información relacionada con el equipo como son, de manen enunciatwa, mas no limita 
materiales de construcción, diagramas de tuberia e instrumentación, diagramas de flujo de proces 
ingenieria de detalle del sistema contra ntendio, planos de dasifiación eléctrica, planos estructur 
bases de diseño de k>s equipos, bases de diseño de equipos de relevo de presjón, bases de d. ~ 

sistemas de desfogue y quem¡dcw-es, b.ises de diseño de sistemas instrumentados de segurid~, e 

otros. 
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1. El Regulado debe ejecutar las actividades de Seguridad Industrial, Operat iva y de protección 
medio ambiente en la construcción, situaciones de arranque inicial, operaciones normale 
temporales, pa.ros programados y no programados, arranques, mamenimiento, inspecciones 
pruebas, entre otras propias de su Proyecta, con base en dOOJmentos esaitos y prácticas segur 

de trabajo documentadas, considerando los resultados del proceso de e\l"a.luación de impactos 

riesgos y tomando en consideraciÓn Sos requisitos legales a.pficables. 

2. tos cont ratistas, subconttatistas, prestadores de servicios y proveedores que pa.rtq>en o ejean 
activid~ de atto riesgo, deben conoc« y ejeanar los procedirientos del Regulado u homologar 1 
suyos con bs del mismo para practicaflos de ta igual manera, cuando la ejecución de sus actividad 
ilTC)liquen oo riesgo para ta pobl.ación o las instalaciones o impactos al medio ambiente. 

3. El Regulado debe contar con un mecanismo para la planeación y autorización de la ejecu · • 
de trabajos de alto riesgo que establezca e l análisis y verifkación de condiciones de Segurid 
Industrial, Seguridad Operativa y protecciÓn al medio ambiente en trabajos de construcóó 
montaje, operación, mantenimiento, repa.raciones y desma ntelamiento de instalaciones, pa 
actividades rutinarias y no rutinarias. 
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4. B Regulado debe contar con un mecanismo para ejecutar Sos análisis de seguridad de lo 
trabajos. El análisis debe ejecutarse tamo por el personal interno como por Sos contratistas 
subconttat istas, prestadores de servicio y proveedores que pa.rticipan en la planeaóón 
programación y ejecución de los trabajos, utiliza ndo un proceso homologado. 
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6. Ejecutar la verificaciÓn de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medi 

ambiente, previo al arra.oque de instalaciones nuevas, o de instalaciones con reparaciones 
modificaciones mayores, considerando la ve..-ificaóón del cumplimiento de las especificaciones d 

diseño, la actualización y comunicación de los proced.imientos de seguridad, operaóó 
ma ntenimiento y emergencia, la capacitaciÓn necesaria del persona.!, el cierre d 
recomendaciones de análisis de riesgos de proceso, así como el cierre de la administración d 

cambios. 

7. Establecer en función de los riesgos de las actividades de construcción, operaóó 
mantenimiento o inspección, la periodicidad con la que se requiere revisar Sos documentos par 
garantizar su actualización y correspondencia con la ejecución de las actividades, tecnologí 

equipos, instrumentación, herramientas, riesgos y controles. 

8. El Regulado debe motivar y promover que su persona.!, induyeodo el de los contratista 

subcontrat istas, prestadores de s«Vióos y proveedores reporten actos y condiciones in~ras 
detenga.o trabajos u operaciones, cuando sean testigos o involucrados en riesgos inminentes d 
accidentes o incidentes. 
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9. El Regulado debe registrar, atender y cerrar recomendaciones por aaos y conclici 
inseguras que se reporten, trabajos u operaciones que se detenga.o por riesgos de incidente 

accidentes. 

)()(IX. INTEGRIDAD MECÁNICA Y ASEGURAMIENTO DE 1A CAUDAO: 

Respecto de la tntegridad Mecánica 
1. El Regulado debe mantener la integridad mecánica de Sos activos y el aseguramiento de 
calidad de equipos de proceso, instalados o nuevos, sus refacciones y panes de repuesto, 
cualquiera de las Eta.pas de Desarrollo del Proyecto y desde sus especificaciones de dise 

comp..-a, fabricación, transporte, a lmacenalriento e insta.laciÓn. 

2. El Regulado debe establecer un programa de auditorías de la integridad mecánica. 

Respecto del ~miento de la C3tidad 
:t F"I R-ut:wtn ti......,. P<r.i,h&,:,.r- .........-.wiiunrK n;ana ;:1~1,r;:a r ,..,.,. In,,;. ""11UinrK v l'Pbrrinn~ fu....-
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diseñados, construidos, transportados, aknacenados e instalados, de acuerdo a l servicio para 
cual serán usados. 

4. El Regulado debe ejecutar el mantenimiento, las inspecciones y pruebas, apegado 

recomendaciones de fabricames y consistentes con las mejores prácticas de ingeniería aplicabl 
y aplica.ndo a-iterios de aceptación o rectiazo, atendiendo casos fuer-a de especificaciÓn. 

)()(X. SEGURIDAD DE CONTRATISTAS: 

1. El Regulado es responsable por e l desempeño en Seguridad tndustrial, Seguridad Operativa 

protecciÓn del medio ambiente de sus cont ratistas, subconttat istas, prowedofes y prestador 
de servicio en tocias las Etapas de Desarrollo de su Proyecto. 

2. El Regulado debe, durante la ejecución del Proyecto en sus dife.«.ontes eta.pas, establecer en 1 
contratos o en cua.lqu.ier acuerdo de voluntad que celebre con sus contratistas, subconttatista 
proveedores y prestadores de servicios, siempre que su actividad implique riesgos pa.ra 

población o las instalaciones o impactos al medio ambiente, que éstos deben conta.r con 
Sistema de Administración que cumple con los requisitos establecidos por la Agencia en mater 
de Seguridad tndustrial, Seguridad Operativa y protección a l meó10 ambiente o apegarse 
Sistema de Administración del Regulado. 

3. El Regulado debe seleccionar a sus contratistas, subcontratistas proveedores y prestadores 
servicio considerando su desempeño en Seguridad tndustrial, Seguridad Operat iva y protec · • 
del medio ambiente, evaluando entre otros 
a) El histórico de incidentes y accidentes. 
b) Los indicadores de desempeño de Seguridad ()penitiva, SegOOdad Industrial y protección 
medio a mbiente. 

c) La competencia del personal propuesto para desarrollar las actividades y administrar 
Seguridad Operativa, Seguridad tndustrial y protección al medio ambiente. 
d) So experiencia en la materia, así como de su capacidad técnica. 
e) Que la infraestructura propuesta rumpla con la normatividad aplicable. 
f) t os criterios de Seguridad Operativa, Seguridad Industrial y protección al medio ambiente pa 
la aceptación de los cont ratistas, subconttat istas, prestadores de servicios y proveedores, pa 

ser suscept ibles de contrato. 
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4. Debe induir en el contrato o cualquier otro acuerdo de voluntades que celebren, las funcione 
y responsabilidades del persona.! de la empresa cont ratista, subconttat ista, proveedores 

prestadores de servicios para la administración de la Seguridad tndustrial, Operat iva y protecció 

del medio ambiente, el desempeño en la materia y control de los riesgos a l proceso, al personal, 
las comunidades y al meó10 ambiente. 
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5. Debe autorizar ~ programa de Seguridad Industrial, Seguridad Operat iva y de protección a 
medio a mbiente del contrat ista, subconttat ista, proveedores y prestadores de servicios, 
acu«do a la naturaleza de las actividades propias del contrato y asegurar su ejecución. 

6. El persona.! del contratista, del subcontratista, de los proveedores y prestadores de servic· 
debe mantener la competencia necesaria, de acuerdo con las actividades que desarrolla, con 1 
riesgos existentes en su entorno y con los mecanismos de respuesta a emergencia, ya 
proporcionada de manera interna o externa. 

7. El persona.! del contrat ista, subcontratista, proveedores y prestadores de servicios en 1 
procesos debe participar en la planeación y programación de actividades de construcción 

operación, mantenimiento, inspección, reparación u otras, asociadas con riesgos criticos 
aspectOs ambientales significativos. 

8. Durante la ejecución de las actividades propias del contrato o cualquier acuerdo de YOlunta 

celebrado con el Regulado, el personal del contratista, subconttat ista, proveedores y prestado 
de s«Vióos, debe cumplir con los procedimientos y condiciones de Seguridad Industrial 
Seguridad Operativa y de protección al medio ambiente, así como con las prácticas ~s q 

corresponden a su actividad. 

9. los trabajos que ejecuten Sos cont ratistas, subc:ontrat istas, prestadores de se.fVicios 
proveedores, deben contar con los permisos de trabajo y los cont roles de las autorizaóon 
correspondientes, según la naturaleza de las actividades propias del Proyecto. 

10. Ourame la ejecución de los trabajos propios de la obra o el servicio realizado por 1 

contrat istas, subcontratistas, proveedores o prestadores de servicios, se deben utiliza 
mecanismos para identificar, corregir y prevenir aaos y condiciones inseguras que pudiera 
afectar e l desempeño en Seguridad Industrial, Seguridad Operat iva y de protección al med. 

ambiente, así como el ~ imiento y cierre de las recomendaciones derivadas de la apficaóón 
dichos mecanismos. 
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11. Ourame e l tiempo en que se ejecuten los a lcances del contrato o cua.lquier otro acuerdo 
voluntades que celebren, se deben reportar, registrar e invesógar los incidentes y accident 
relacionados con el personal del contrat ista, subcontratista, proveedores y prestadores 

servicios, así como el .seguimient o y cierre de recomendaciones derivadas de las investigaciones. 

12. El Regulado debe eva.luar y mejor-ar e l desempeño en Seguridad Operat iva, Segurida 
Industrial y protección al medio ambiente de sus contratista, subconttat ista, proveedores 

prestadores de servicios, según su impaa:o en el Sistema de Administración. 

13. Los contmisus, subcont:mistas, proveedores y prestadores de servo:ls deben cumplir con li 
iniciativas de mejora para el desempeño en ta seguridad -.clustrial, seguridad Operativa y protección a 
medio ambient e. 

)()()(), PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS: 

1. El Regulado debe esta.r preparado y ejecutar mecanismos de respuesta para las situaciones 

emergencia de Seguridad tndustrial, Seguridad Operativa y de protección al medio ambiente q 
se presenten dura.nte las d'iferentes Etapas de Desarrollo de su Proyecto. 
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2. El Regulado debe p la.nificar las situaciones potenciales de emergencia ident ificadas toma ndo e 

consideración la siguiente información 
a) Los resultados de la evaluación de riesgos y la evaluación de los Aspectos Ambientales. 
b) los requisitos legales vigentes y otros requisitos aplicables. 
e) Los procesos, las actividades, Sos equipos, Sos luga.res de trabajo y los materiales 

empleados. 

d) tas condiciones normales, anonnales y potenciales situaciones de emergencia. 
e) La periodicidad para la revisión de los planes de atención y respuesta a emergencias. 
f) El impacto que una situación de emergencia puede ocasionar en las personas, 

instalaciones y áreas de influencia del Proyecto. 

g) Personas con necesidades especia.les. 
h) los posibles impactos sobre los servicios de emergencia. 

i) Exp«iencias previas, propias y de otras organizaciones simila res. 

j) tnformaciÓn de incident es o accidentes propios del Proyecto a realiz.ar. 

3. El Regulado debe contar con los recursos necesarios para controlar o hacer frente a lo 
diferentes eventos de emergencia que pudieran presenu.rse, induyendo el peor escenario y 
más proba.ble. 

4. El Regulado debe contar con una orga.nizaciÓn con responsabilidad y a utoridad definida par 
responder y cont rola r las emergencias que pudiera.o presentarse durante las diferentes Etapas d 
Desarrollo del Proyecto. 

5. El Regulado debe contar con un centro de operación a emergencias donde la orga.nizaciÓ 
realice sus actividades de coordW'laciÓn, comunicación y toma de decisiones pa.ra la respuesta 
control de una posible erne,rgencia. 

Implementación del SASSA (Anexo III SASISOPA) 

Acción espeáfica (#) 

Responsable SASSA. 

Contrat ista. 

Responsable SASSA. 

Contrat ista. 



• . icios oe respuesta para 10s altere 
casos de emergencia posibles, induyendo el peor de ellos y el más frecuent e, dando seguim· 

y rumplW'nient o a las acciones de mejora necesarias. 

7. B Regulado debe .,.ISPOner de equipos, materiales y sistemas de respuesta a emergencia 
evacuación certificados, cuando aplique pa.ra tal fin, y tenerlos disponibles y listos pa.ra s 
utilizados en cualquie.4' momento. 

8. El Regulado debe diseñar, construir, seleccionar, probar y operar, los equipos de respuesta 
emergencia y contingencias ambientales con base en estándares de apticaóón y rec:onodmie 

nacional o internacional. 

9. El Regulado debe realiz.ar pruebas periódicas de los equipos y sistemas de emergencia. 

)()(XII. MONITOREO, VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN: 

1. El Regulado debe documentar y medW- el 0.1mplW'niento de su Sistema de Adlrinistración y 
desempeño en Seguridad tndustrial, Seguridad Operativa y de proteo::ión al medio ambien 

du rame la ejecución de su Proyecto. 
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2. El Regulado debe establee:« los aite.rios con los cuales se va a e'\l"a.luar el desempeño de 

Sistema de Administración y su efectividad considerando, entre otros, los SCUientes aspectos 
a) El cumplimiento de la política. 

b) la consecución de objetivos y metas. 

e) La consea.1ción de la mejora cont inua. 
d) B cumplimiento de los requisitos legales y otros requisitos. 
e) Los Incidentes de Seguridad Industrial, Seguridad ()penitiva y ambientales.. 

f) Los controles operacionales eióstentes. 
e) La necesidad de modificar o introducir nuevos controles. 

h) la catibraóón y verificación de los equipos empleados en ~ de seguimiento y medición. 

3. El Regulado debe monitorear lo necesario para poder cumplir con los requisitos del Sistema 
Administración de Seguridad tndustrial, Seguridad Operat iva y de protección ambiental, así com 

con los requisitos legales y otros que e l Regulado suscriba en la materia. Para tal efecto, de 

considerar, entre otras, las siguientes 
a) Los resultados de las auditorías e inspecciones. 
b) La eva.luación de la eficacia de la formación en materia de Seguridad Industrial, Segurida 
Operativa y protecciÓn a l medio ambiente. 
c) La cultura de la satisfacción de los trabajadores en materia de Seguridad Industrial, Segurida 
Operativa y de protección al medio ambiente. 

d) Buso eficaz de los resuttados de las auditorias internas y externas. 
e) La eficacia de los procesos de pan:iópaóón de los empleados. 

4. El Regulado debe cerrar los hallazgos, así como las acciones preventivas y correctivas, derivada 
de la medición del 0.1mplW'niento y e l desempeño y ma.nteoer la documentación correspondiente. 

5. El Regulado debe mamen« en buen estado, los equipos de seguimiento y medición y calibra 
o verificarse según corresponda. 

6. Contar con personal competente para la calibración y mantenimiento de los equip 
empleados en las mediciones. 
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7. Baborar un programa anual de mantenilriento, calibración, certificación y verificación de los 
equipos criticos y los equipos empleados para la atención a emergencias. 

)()(XIII. AUDITORÍAS: 

1. B Regulado debe documentar, planificar, establecer, ejecutar y ma mener un programa de 

auditorías in temas y externas par-a el Sistema de Administración. 

2. El Regulado debe mantener en ejecución un programa de aud'rtorias operativas orientado a 
identificar y corregir actos in~os y condiciones de riesgo en instalaciones y equipos, 

dispositivos y sistema de seguridad, así como equipos de respuesta a emergencias y contingencias 
ambientales. 

Implementación del SASSA (Anexo III SASISOPA) 

erente de Perforación. 
ent e de c:onstrucciÓn. 

Gerente de Duetos. 
Responsa.ble SASSA. 

Contratistas 

Responsable SASSA. 

Responsable SASSA. 



3. Emplear una me.:odologia para la realización de aud'n:orias en donde se incluya el método 
muestreo que asegure una muestra representativa de Sos sitios y las actMdacles críticas a audita 
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4. Identificar los hallazgos, investigar las causas y establecer y rumpfir las acciones correctivas 

prevent ivas. 

)()(XIV. INVESTIGACIÓN DE INODENTES Y ACODENTES: 

1. El Regulado debe registrar, invesógar, analizar, identificar las causas, dar seguimiento hasta 

cumplimiento de las recomendaciones y comunicar los incidentes y accidentes que ocurra 
durame cualquiera de las eu.pas de su Proyecto, considerando las actividades del propi 

Regulado, así como la de sus contratistas o subcontratistas. 

2. El Regulado debe asignar persona.! competente para realizar la investigación de los incidentes 

accidentes. 

3. El Regulado debe integrar grupos de investigaciÓn de incidentes y accidentes que incluyan 

persona.! relacionado con ~ evento, así como contratistas, subcontratistas, proveedores 
prestadores de servicio 0.1ando sea necesario. 

4. El Regulado debe apl.icar metodologías de uso y recoooólriento nacional o internacional pa 
realizar la investigación de incidentes o accidentes, hasta la identificación de las causas que so 

origen del evento. 

S. El Regulado debe identificar en cada investigación de incidente o accidente que realice, 1 
causas que dieron oñgen a l evento. 

6. El Regulado debe establecer las recomendaciones, acciones correctivas y preventivas derivad 

de las investigaciones de Sos incidentes y accidentes para favorecer que éstos no se repita.n. 

7. El Regulado debe cumplir las recomendaciones, acciones correctivas y acciones prevent ivas q 

se de<iwn de la investigación del incidente o accidentes. 

8. El Regulado debe comunicar Sos resultados de la investigación y del cumplimiento 

recomendaciones, acciones correctivas y preventivas, al penona.l que participa en el Proyect 

incluyendo administradores, ejecutores, cont ratistas, subconttatistas, proveedores y prestado 

de sef'Vicios, que por sus actividades pudieran tener relación con el evento. 

9. El Regulado debe comunicar a l interior de la organización, contratistas, subcontratista 
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10. El Regulado debe implementar y ejecutar un mecanismo pa.ra favorecer la a.pertUra y cultura 
de reporte de incidentes y accidentes. 

11. El Regulado debe comunicar a la Agencia, los incidentes y accidentes que se presenten 
durame la ejecución de su Proyecto 

)()(XV, REVISIÓN DE RESULTADOS: 

1. El Regulado debe revisar los resultados de la ejecución de su Sistema de AdministtaciÓn, el 

cumplimiento de sus objetiws y metas, así como tomar las acciones necesarias para mejorar su 
desempeño de manera continua y permanente; la revisión debe tener una periodicidad definida. 

)()(XVI, INFORMES DE DESEMPEÑO: 

1. B Regulado debe elaborar y comunicar los resultados de la evaluaciÓn del desempeño del 

Sistema de Administración a todos Sos niveles pertinentes de la organización. 

2. El Regulado debe informar los resultados de la evaluación de desempeño a las autoridades 
competentes. 

3. El Regulado debe determinar los criterios de periodicidad para realizar la eva.luación de 
desempeño en materia de Seguridad tndustrial, Seguridad Operativa y protección a l medio 

ambiente. 

4. El Regulado debe establecer las acciones a tomar para mejorar la adecuación y efecti\lidad del 
Sistema de Administración. 
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